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Esta Dirección General ha acordado, en uso de las atribu
ciones concedidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurí
dico de la Administración del Estado y el número segundo del 
apartado a) del Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar 
para el mencionado cargo a don Angel Blanco Soler, Notario 
de dicha capital.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1966—El Director general, Francisco 

Escrivá de Remaní.

limo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Albacete.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se nombra Ar
chivero de Protocolos del Distrito Notarial de Ca- 

ravaca a don Emilio Garrido Cerdd, Notario de dicha 
localidad.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Notario Archivero de Proto
colos del Distrito Notarial de Caravaca (Murcia) y visto lo dis
puesto en el artículo 294 del vigente Reglamento del Notariado,

Esta Dirección general ha acordado, en uso de las atribucio
nes concedidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado y el número segundo, aparta
do a) del Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar para 
el mencionado cargo a don Emilio Garrido Cerdá, Notario de 
dicha localidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1966.—El Director general, Francisco 

Escrivá de Romaní.

limo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Albacete.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se nombra Ar
chivero de Protocolos del Distrito Notarial de Al
bacete a don Pedro Sánchez Requena, Notario de 
dicha capital.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Notario Archivero de Protoco
los del Distrito Notarial de Albacete y visto lo dispuesto en 
el artículo 294 del vigente Reglamento del Notariado,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las atribucio
nes concedidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado y el número segundo del apar
tado a) del Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar para 
el mencionado a don Pedro Sánchez Requena, Notario de dicha 
capital.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
Directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1966.—El Director general, Francis

co Escrivá de Romaní.

limo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Albacete.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
ración Local por la que se ordena el cese del Se
cretario interino del Ayuntamiento de San Juan 
Despí (Barcelona).

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 202, número 2, del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, modificado por Decreto de 20 de 
mayo de 1958, y epígrafe 2.6 de la instrucción número 1 para 
la aplicación de la Ley 108/1963, aprobada por Orden de 15 de 
octubre de 1963, ha resuelto dejar sin efecto el nombramiento 
interino que se indica a continuación:

Don Juan de Juan y Pi, Secretario interino del Ayuntamien
to de San Juan Despí, nombrado por Resolución de 28 de ju
lio de 1965.

Madrid, 11 de marzo de 1966.—El Director general, José Luis 
Morís.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se ordena el cese del 
Interventor y del Depositario de Fondos del Ayun
tamiento de Pinto (Madrid).

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 202, número 2, del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, modificado por Decreto de 20 
de mayo de 1958 y epígrafe 2,6 de la Instrucción número 1 para 
la aplicación de la Ley 108/1963, aprobada por Orden de 15 de 
octubre de 1963, ha resuelto dejar sin efecto los nombramientos 
interinos que a continuación se indican:

Don Ramiro Calatayud Ricol, Interventor de Fondos, interino, 
del Ayuntamiento de Pinto por Resolución de 28 de julio de 1965.

Don Federico García-Nieto Serrano, nombrado Depositario de 
Fondos, interino, del Ayuntamiento de Pinto por Resolución 
de 28 de julio de 1965.

Madrid, 11 de marzo de 1966.—El Director general, José Luis 
Moris.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
en el concurso-oposición para cubrir una plaza de 
Enfermero en la plantilla del Hospital del Rey con
vocado por Resolución de 24 de febrero de 1964.

Visto el expediente del concurso-oposición convocado por Re
solución de esta Dirección General de 24 de febrero de 1964 
para cubrir una plaza de Enfermero, vacante en la plantilla del 
Hospital del Rey; y

Teniendo en cuenta que en la tramitación del mismo se han 
cumplido todas y cada una de las prescripciones legales y en 
especial lo previsto en el Decreto de 10 de mayo de 1957,

Esta Dirección General, oído el Consejo Nacional de Sanidad, 
ha tenido a bien aprobar el presente concurso-oposición y, en su 
consecuencia, aceptando la propuesta del Tribunal juzgador de 
los ejercicios, adjudicar la plaza de Enfermero del Hospital del 
Rey a don Eduardo Barrón Fernández.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1966.—El Director general, por de

legación, José Manuel Romay.
Sr. Subdirector general de Servicios.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación de 
retirado voluntario del Sargento del Cuerpo de Po
licía Armada don José González García.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las far 
cuitados conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado voluntario, con 
arreglo al artículo 55 del vigente Estatuto de Olases Pasivas del 
Estado, del Sargento del Cuerpo de Policía Armada don José 
González García, debiendo hacérsele por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo que corres
ponda, previa propuesta reglamentaría.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1966.—El Director general, Eduardo 

Blanco.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el retiro del per sonad del 
Cuerpo de Policía Armada que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir de la 
fecha que a cada uno se indica, en que cumplirán la edad 
señalada en el artículo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940, 
prorrogada conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de dicho 
texto legal y aplicable en virtud de lo establecido en 'la Ley 
de 8 de marzo de 1941, del personal del Cuerpo de Policía Ar
mada que a continuación se relaciona; debiendo hacérsele por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber 
pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Personal que se cita, con expresión de la fecha de retiro
Cabo primero don Miguel Oliver Ferriol. 11 de abril de 1966. 
Cabo primero don Ramón García Suárez. 19 de abril de 1966. 
Policía don Esteban Ferreiras Romero. 4 de abril de 1966.
Policía don Daniel Rodríguez de la Loma. 5 de abril de 1966. 
Policía don Pedro Noguera Fores. 6 de abril de 1966.
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Policía don Celestino Vallejo Núñez. 6 de abril de 1966.
Policía don Daniel Ibáñez Ibáñez. 10 de abril de 1966.
Policía don José Maceiras Gómez. 11 de abril de 1966.
Policía don Andrés González Aparicio. 11 de abril de 1966. 
Policía don Manuel Lamas Acción. 11 de abril de 1966.
Policía don Julio Sánchez Andrada. 12 de abril de 1966.
Policía don Cremencio González Santos. 16 de abril de 1966. 
policía don Jesús Castillo García. 17 de abril de 1966.
Policía don Miguel Vallcaneras Castell. 17 de abril de 1966. 
Policía don Esteban Carracedo Corzos. 18 de abril de 1966. 
Policía don Marcelino Alonso Barderas. 20 de abril de 1966. 
Policía don Manuel González Camba. 20 de abril de 1966.
Policía don Jesús Broz Mosquera 21 de abril de 1966.
Policía don Ramón Aroca Tevar. 22 de abril de 1966 
Policía don Gregorio Martínez Blanco. 22 de abril de 1966. 
Policía don Gerardo Asenjo Gadea. 23 de abril de 1966.
Policía don Juan Gresa Tonda. 23 de abril de 1966.
Policía don Antonio García Llórente. 23 de abril de 1966.
Policía don Fidel S'áenz Guerra. 24 de abril de 1966.
Policía don Miguel Crespín Durán. 25 de abril de 1966.
Policía don Francisco Díaz Cabezas. 25 de abril de 1966.
Policía don David Parte Gutiérrez 26 de abril de 1966.
Policía don Pedro Martínez Ariza. ’27 de abril de 1966.
Policía don Pedro Rodríguez Prieto. 27 de abril de 1966.
Policía don Toribio Castaño Alonso. 27 de abril de 1966.
Policía don Prudencio Pelegrina Caro. 28 de abril de 1966. 
Policía don Pedro Azaña Higuera, 29 de abril de 1966.
Policía don Jaime Martínez Basarte 29 de abril de 1966.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1966.—El Director general, Eduardo 

Blanco.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación de 
retirado voluntario del Sargento del Cuerpo de Po
licía Armada (Escala de Complemento) don Anto
nio de la Cruz Barragán.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado volutario, con 
arreglo al artículo 55 del vigente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, del Sargento del Cuerpo de Policía Armada (Escala de 
Complemento) don Antonio de la Cruz Barragán, debiendo ha
cérsele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señala
miento de haber pasivo que corresponda, previa propuesta re
glamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1966.—El Director general, Eduardo 

Blanco.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el retiro del Capitán del 
Cuerpo de Policía Armada don José Madrid Sán
chez.

Excmo Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las facul
tades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a 
bien disponer el pase a situación de retirado, a partir del día 
12 de abril de 1966, en que cumplirá la edad señalada para el 
retiro en el artículo cuarto de la Ley de 5 de abril de 1952, 
aplicable en virtud de lo dispuesto en el artículo 22 de la tam
bién Ley de 8 de marzo de 1941, del Capitán del Cuerpo de 
Policía Armada don José Madrid Sánchez, debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1966—El Director general, Eduardo 

Blanco.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el retiro del personal del 
Cuerpo de Policía Armada que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado del personal del 
Cuerpo de Policía Armada que a continuación se relaciona, por 
contar la edad señalada en el artículo 11 de la Ley de 15 de 
marzo de 1940, prorrogada conforme a lo dispuesto en el ar
tículo .12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo esta
blecido en la Ley de 8 de marzo de 1941, debiendo hacérsele

por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1966.—El Director general, Eduardo 

Blanco.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

Personal que se cita
Policía don Pío García Fernández.
Policía don Luis Ruiz Fernández.
Policía don Bienvenido García Gómez.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación de re
tirado de los Suboficiales del Cuerpo de Policía Ar
mada que se citan.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir de la 
fecha que a cada uno se indica, en que cumplirán la edad re
glamentaria que las disposiciones legales vigentes señalan para 
el retiro, de los Suboficiales del Cuerpo de Policía Armada que 
a continuación se relacionan, debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo que 
corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1966.—El Director general, Eduardo 

Blanco.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

Suboficiales que se citan, con expresión de la fecha de retiro
Sargento don José Luis Mira Flores. 20 de abril de 1966. 
Sargento don Prudencio Gómez Sancho. 28 de abril de 1966.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección General de Capaci
tación Agraria por la que se nombra Auxiliares 
Taquimecanógrafas del Servicio de Extensión Agra
ria a los opositores que se citan y se anulan las 
actuaciones de las opositoras que también se ex
presan.

Vista la propuesta de nombramiento de Auxiliares Taqui- 
mecanógrafos del Servicio de Extensión Agraria que eleva a 
este Centro directivo el Tribunal calificador de las oposiciones 
convocadas por Resolución de 9 de septiembre de 1965 para 
proveer cinco plazas de Auxiliares Taquimecanógrafos del Ser
vicio de Extensión Agraria más las que se produjeran hasta el 
momento de finalizar la convactoria, y vista, asimismo, la do
cumentación aportada por los aspirantes incluidos en dicha 
propuesta, dentro del plazo señalado por el párrafo primero, 
artículo 14, del Reglamento de Oposiciones y Concursos de 
10 de mayo de 1957 y que se reseña en la base décima de la 
Orden de convocatoria,

Esta Dirección General, en uso de sus facultades, ha re
suelto:

l.o Nombrar Auxiliares Taquimecanógrafos del Servicio de 
Extensión Agraria, con el haber anual de 9.600 pesetas más 
dos pagas extraordinarias equivalentes a una mensualidad cada 
una, por 18 de julio y Navidad, y demás emolumentos que 
les correspondan, con cargo al presupuesto de gastos del ex
presado servicio, a los siguientes opositores que han justificado 
reunir las condiciones exigidas para tomar parte en la convo
catoria:

Don Juan Cruz Ruiz de Villalba y Díaz de Cerio.
Doña Margarita Sotorón Lumbreras.
Doña Ana María Caballero Cubillas.
Doña María Luisa Jiménez Praderas.
Doña Raquel Romero Sánchez.
2.° Anular las actuaciones practicadas en las oposiciones 

por las aspirantes que seguidamente se expresan, que no han 
presentado dentro del plazo reglamentario la documentación a 
que se refiere la base décima de la convocatoria.

Doña María Angeles Izquierdo Fernández.
Doña María Gemma Sigüenza Arranz.
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 

efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1966.—El Director general, José Gar

cía Gutiérrez.
Sr. Secretario del Servicio de Extensión Agraria.


